
Consideraciones 
importantes

para el asegurado:

Las unidades que tengan este beneficio se emiten con la serie especial “GPS”.

El dispositivo GPS será gratuito para las unidades que se emitan a inicio de vigencia y hasta 3 meses después.

Cuenta únicamente con 50 días naturales para poner a disposición las unidades e instalar el dispositivo GPS, a partir del inicio 
de vigencia de la póliza, posterior a este tiempo la instalación del servicio de GPS no será gratuito y se tendrá una participación 
en el costo del dispositivo de $2,500 pesos más IVA por unidad.

Al momento de la instalación la unidad no debe tener ningún testigo encendido, debe contar con batería y motor al momento de 
la instalación.

No debe tener más de 2 dispositivos instalados.

Queda inválida la condonación de deducible si se altera o desconecta el dispositivo y la unidad sufre robo.

Existirá cobro de viáticos en caso de agendar cita con el proveedor para instalación del dispositivo y no poner las unidades a 
disposición para su instalación.

El dispositivo es en comodato.

Si se da la Terminación anticipada de la Póliza (cancelación) o bien la baja del vehículo (inciso) dentro de dicha Póliza GPS y la 
unidad tiene el dispositivo GPS instalado por parte de AXA, el Asegurado deberá devolver el dispositivo GPS al proveedor en un 
plazo no mayor a 15 días o deberá pagar el costo del dispositivo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA solo 
si decide quedarse con el hardware o $5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA si decide quedarse con el servicio y hardware. 
Para retirar el dispositivo GPS, el asegurado deberá agendar cita con el proveedor designado por la compañía para la 
desinstalación del dispositivo.

Para condonar el deducible es importante que se dé aviso del robo a la cabina del proveedor, al 911 y Aseguradora (si algún 
requisito no se cumple queda inválida la condonación).

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

¡Importante!

Notificación del robo: En caso de robo el asegurado debe 
notificar al proveedor de GPS y a la aseguradora durante los 
primeros 60 min, esto maximiza la recuperación de la unidad, 
sin embargo, para los casos donde al cliente no le es posible 
reportar en este tiempo, no existirá penalización alguna 
siempre y cuando la notificación hacia el proveedor no pase 
de las 12 horas posteriores al robo.


